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 BASES: “III GALA DEL DEPORTE“

 

1º OBJETO
  	El Ayuntamiento de Simancas celebra la “III GALA DEL DEPORTE DE SIMANCAS”, para premiar a aquellos deportistas, personas físicas, entidades, clubes del municipio y vinculados a este que más han contribuido y/o promocionado el deporte en la localidad en el año 2025.
  	El objetivo principal de este acto es reconocer públicamente el esfuerzo, la dedicación, la entrega y en definitiva, los valores que el deporte comporta, para de este modo ayudar a incentivar a los más pequeños y a la población en general en la práctica del deporte.
2º MODALIDADES
Los premios establecidos serán los siguientes:
- MEJOR EVENTO
Se premiará al evento, actividad, campeonato deportivo…. Realizado en el municipio de Simancas en el año 2025, que por sus características especiales de ámbito internacional, nacional, autonómico o local, por la difusión y/o promoción del deporte y del municipio sea mención de reconocimiento público.
- MEJOR PROMESA
Se premiará al deportista en edad de formación que haya nacido o esté empadronado/a en Simancas que se haya distinguido por su progresión y actuación deportiva-competitiva, destacando por sus logros, éxitos y triunfos deportivos y albergue posibilidades de llegar a la elite del deporte nacional. (la edad no podrá superar los 18 años)


- MEJOR EQUIPO
Se premiará al equipo de Simancas que haya tenido la trayectoria más destacada en su actuación deportiva (competición federada, fundación municipal de deportes, juegos escolares…), tanto a nivel provincial, regional, nacional como internacional durante el año 2025 
- MEJOR ENTRENADOR
Se premiará a la persona encargada de los deportistas tanto en entrenamientos como en competición, que se haya distinguido en la labor de promoción de una determinada modalidad deportiva, destacando además por su faceta humana y los logros deportivos conseguidos en el año 2025.
- MEJOR DEPORTISTA
Se contemplan dos modalidades: masculina y femenina. 
Se premiará al deportista en activo que haya nacido o esté empadronado/a en Simancas y que a título individual más haya sobresalido en el año 2025 por sus logros, éxitos o triunfos deportivos, tanto a nivel provincial, regional, nacional como internacional durante el año 2025.
- LEYENDA DEPORTIVA
Se premiará a deportistas que fueron y son reconocidos por su labor, sus logros y sus méritos a deportivos a nivel municipal, regional, nacional o internacional. 
3º PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS
Podrá ser propuesta a nominación cualquier persona física, asociación, entidad, etc, que a juicio del proponente reúna los requisitos y méritos para optar a las diferentes modalidades establecidas anteriormente.

A) Las propuestas a nominación, las podrá realizar cualquier persona mayor de edad del municipio, enviando un único correo electrónico a la siguiente dirección de email: deportes@aytosimancas.com                                                 En dicho email, se identificará el proponente ( Nombre y DNI ) y se detallará el nombre, deporte y méritos de la propuesta a nominación para cada modalidad.
B) Las propuestas a nominaciones deberán presentarse hasta las 14:00 horas del día 31 agosto 2026.
C) Los premios, se otorgarán con carácter exclusivamente honorífico y no generarán derecho a ningún devengo ni efecto económico.
D) En caso de no haber propuestas a nominación en alguna de las modalidades, o que las presentadas no sean estimadas a criterio del jurado, el mismo propondrá candidatos o en su defecto el premio quedará desierto.  
4º PROCEDIMIENTO DEL JURADO
A) Todas las propuestas a nominaciones recibidas, se presentarán a la junta de gobierno municipal, que será el órgano encargado de valorar y acotar dichas propuestas a un máximo de tres nominaciones por cada modalidad. 
B) El jurado estará formado por: 
 - El alcalde de Simancas, que actuará como presidente. (con voto de     calidad). 
  - El concejal de deportes.
  - Un concejal de cada uno de los grupos políticos del ayuntamiento
  - Técnico de deportes del municipio.
  - Varios representantes de los medios de comunicación deportivos.
C) El jurado en una reunión previa a la gala del deporte, será el encargado de elegir a los premiados de cada una de las modalidades entre las nominaciones.
D) El procedimiento de selección será el siguiente:
- Mediante un debate, hasta alcanzar consenso entre todos los miembros.
- Si no se llegará a un acuerdo, el premiado se elegirá mediante votación. 
5º DIA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
La III gala del deporte se celebrará el jueves 15 octubre de 2026, a las 20:00 horas, en el centro cultural “La Vaguada”, de Simancas 
                                            ANEXO I
CATEGORIA A LA QUE SE OPTA, señalar con “ X “
Premio mejor evento          
Premio mejor promesa      
Premio mejor equipo      
Premio mejor entrenador          

Premio mejor deportista    
Premio leyenda deportiva    
NOMBRE Y APELLIDOS__________________________________________
FECHA NACIMIENTO____________________________________________
DOMICILIO___________________________________________________
DEPORTE_____________________________________________________
CLUB AL QUE PERTENECE (*)_____________________________________
TELÉFONOS DE CONTACTO______________________________________
EMAIL DE CONTACTO___________________________________________

Adjuntar en formato digital: Fotografías y vídeos recientes de las competiciones o entrenamientos del año 2025. 
MERITOS QUE ALEGA DEL AÑO 2025:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

OBSERVACIONES:
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Adjuntar certificación de la federación correspondiente de los méritos que se alegan. 
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